
 

 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: El suscrito secretario del Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de esta ciudad, en cumplimiento al auto de fecha 02 de febrero 

de 2022, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas hoy 10 de 

marzo del año que transcurre:  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO……………………………..      $  500.000  m/cte.  

 

Gastos Notificación……………………………………..      $ 46.000    m/cte.  

 

 

TOTAL.…………………………………………….……………….. $ 546.000  m/cte.  

 

 

 

 

 

             
       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
     Asunto                : Auto aprueba liquidación de costas 

                                               Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

                                               Demandante        : AV VILLAS 

                                               Demandado         : ANDREA URBANO MARTÍNEZ 

                                               Radicado             : 630014003007-2021-00251-00 

 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención a la liquidación de costas que antecede, el juzgado a voces 

de lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su respectiva APROBACIÓN. 

 

Ahora bien, y en atención a la liquidación del crédito, ésta judicatura 

advierte que la parte ejecutante a través de su apoderado judicial no tuvo 

en cuenta que para efectos de ésta clase de liquidaciones, los meses se 

toman de 30 días calendario, y no de 31 días. - 

 

 

Por lo anterior, no se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada y 

en consecuencia se requiere a la parte demandante para que allegue una 

nueva liquidación del crédito en legal forma. 

 

  



 

 

 
 

 

                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE, 
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